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D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

mw. 1083 Miércoles 24 de Junio. Año 1857. 

P&BTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia , continúan en 
esta corte sin novedad en su «mportanto 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Visto el expediento de calificación ins 
truido por el Gobernador de la provincia de 
Darcelona para el establecimiento de una 
Sociedad anónima quo con el titulo do La 
Industrial Harinera Barcelonesa, y el c a 
pital de seis millones de reales, se propone, 
como objeto de sus operaciones, la elabora
ción de harinas. 

Vista la Real orden de 16 de marzo úl
timo, por la que se aprobaron con ciertas 
modificaciones los Estatutos y Reglamento 
que han de regir la proyectada Sociedad, y 
en la que se previno que los fundadores de 
la misma hicieran efectivo en caja el 20 por 
100 del importe de sus acciones: 

Considerando que en la instrucción do 
este expediente se han observado las pres
cripciones que marca la ley do £8 de enero 
de 1848 y el Reglamento de 17 de febrero 
siguiente: 

Considerando igualmente que los sus-
critores de esta empresa han acreditado, 
ante el Gobernador do la provincia mencio
nada, haber hecho efectiva la parte de ca
pital que se les había designado; 

Oido el Consejo Real, vengo en autori
zar la constitución de la Sociedad anónima 
titulada La Industrial Harinera jftirce/one-
.va, señalándole el término de un mes para 
que dé principio á sus operaciones. 

Dado en Palacio á 10 de junio de 1857. 
—Está rubricado do la Real mano.—El .Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

zar á la Sociedad anónima titulada La Fa
bril Algodonera: 

1. ° Para aumentar el capital social en 
dos millones de reales, divididos en 1,000 
acciones de á 2,000 rs. cada una. 

2. ° Para destinar al fondo de reserva 
anualmente, y hasta que espire el término 
de la concesión, el 15 por 100 de los bene
ficios líquidos. 

Y 5.° Para adicionar los artículos 40, 
41 y 45 de los Estatutos, según se solicita, 
en conformidad á lo acordado por la Junta 
general de accionistas celebrada en 5 de 
octubre de 1856, y á lo que se obligaron 
los socios en escritura pública de 11 de no
viembre del mismo año, entendiéndose que 
los suscritores de las nuevas acciones debe
rán hacer efectivo su total imperte en el 
término do un mes, á fin de nivelar su des
embolso con el verificado ya por los demás 
accionistas. 

Dado en Palacio á 10 de junio de 1857 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

Visto el expediente do calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia de 
Barcelona á instancia de la Sociedad anóni
ma titulada La Fabrd Algodonera á fin de 
que se la autorice para aumentar en dos 
millones de reales su capital social, y desti
nar al fondo de reserva el 15 por 100 de 
los beneficios que obtenga. 

Considerando que las dos alteraciones 
propuestas han sido acordadas por unanimi-
inidad en junta general de accionistas: 

Considerando que las Autoridades y Cor
poraciones llamadas por la ley á ilustrar es
ta clase de expedientes, están completamen
te de acuerdo en sus informos, respecto á 
ser do suma utilidad á la Compañía el au 
mento do capital y la acumulación al fondo 
de reserva do una parto mayor do las ut i l i 
dades: 

Considerando quo en la instrucción do 
este expediente so han cumplido las dispo
siciones vigentes, y (pie por osta so estable
ce que los socios do toda Compañía mercan
til por acciones tongan ¡guales derechos y 
obligaciones; 

Oido el Consejo Real, vengo en aulori-

MINISTERÍO DE L A GODERNACION. 

Subsecretario.—Negociado 2.° 

L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada eutre el Gobernador de Zarago
za y el juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de la capital, de los cuales re
sulta: 

Que en 9 de marzo último, D. José Mar
tin, en nombre del ayuntamiento de V i l l a -
franca, como Procurador del mismo que era 
á la sazón, acudió al Gobernador de la pro
vincia manifestando que dicha municipalidad 
habia interpuesto ante el juez del distrito de 
San Pablo de la capital un interdíteo contra 
un acuerdo del ayuntamiento de Alfajarin, en 
virtud del quo se prohíbia á I03 vecinos do 
Villafranca, cultivadores de los montes de 
Alfajarin, construir edificios en ellos y tomar 
materiales de los mismos para las obras; y 
para continuar el propuesto recurso y los 
demás á que hubiera lugar en la vía judicial, 
le era necesaria la competente autorización, 
que antes no habia podido solicitar por la 
urgencia del caso: 

Que el Gobernador negó esta autoriza
ción y que al mismo iíempo, creyendo que 
era de su competencia esclusiva el conoci
miento de la cuestión suscitada entre los 
ayuntamientos de Villafranca y Alfajarin. 
requirió do inhibición al juez con fecha 50 
del mismo mes de mar/o, fundándose en la 
Real orden do 8 de mayo do 1859: 

Quo el juez se negó á inhibirse, apoyán
dose por su parte cu quo habia obrado fuera 
del circulo tío sus atribuciones el ayunta
miento do Alfajarin, tenia voz quo con sus 
acuerdos no puede atacar derechos de veci
nos do otro distrito municipal. y no tiene por 
lo tanto aplicación á esto caso la Real orden 
rilada por el Gol>eruador: 

Quo insistiendo uno y otro funcionario en 
estimarse competentes, y observados pun
tualmente los trámites quo para estos casos 
previenen las disposiciones vigentes, vino a 
resultar al presento conflicto: 

Vistas los párrafos segundo y qninto del 
urt. 71 de la ley de organización y atribu

ciones de los ayuntamientos de 8 de enero 
de 1845, que señala entre las atribuciones 
de los aicaldes, procurar bajo la vigilancia de 
la administración superior la conservación de 
las fincas pertenecientes al común, y cuidar 
del mismo modo de todo lo relativo á policía 
urbana y rural, conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la autoridad supe
rior y ordenanzas municipales: 

Visto el párrafo sesto del art. 81 de la 
misma ley, según el que á los ayuntamientos 
toca deliberar, conformándose con las leyes y 
reglamentos sobre el plantío, cuidado y 
aprovechamiento de los montes y bosques del 
común: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1859 
que declara que las disposiciones y provi
dencias que dicten los ayuntamientos en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes, forman estado y deben l le
varse á efecto sin que los tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios de ma
nutención y restitución: 

Considerando: Primero que según lo pre
venido en los párrafos citados de los artícu
los 74 y 81 de la ley de organización y atri 
buciones de los ayuntamientos, el de Alfaja
rin obró dentro del círculo de sus atribucio
nes al tomar el acuerdo que motivó la pre
sente contienda, sin que obste para estimar
lo así la observación de que atacaba dere
chos de veeipos de otro distrito municipal, 
pues eran objeto principal del acuerdo de la 
municipalidad en cumplimiento de su deber, 
las cosas puestas á su cuidado y no las perso
nas que tuvieran relación de cualquier género 
que fuese con estas mismas cosas. 

Segundo. Que en este supuesto , los de
rechos vulnerados por el mencionado acuer
do , podían y debían obtener fácil y pronta 
reparación por los medios indicados en la 
misma ley, en virtud de cuyas disposiciones 
obraba el ayuntamiento de Alfajarin , acu
diendo en queja al inmediato superior gerár-
quico en la línea administrativa. 

Tercero. Que de lo espuesto resulta que 
tieno aplicación esacta al caso presento la 
Real orden de 8 de mayo de 1859 , siendo 
por lo tanto improcedentes la presentación y 
admisión del interdicto propuesto por el 
ayuntamiento de Villafranca. 

Oido él Consejo Real , vengo en decidir 
esta competencia á favor do la adminis
tración. 

Dado en Palacio á 17 de junio do 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo traslado á V. E . con 
devolución del espediente y autos á que esta 
competencia se refiere , para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guardo á V . E . muchos 
años. Madrid 18 de junio do 1857.—Noce
dal .—Sr. Gobernador de la provincia de Za 
ragoza. 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente : 

«En el espediente y autos do competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Teruel y el juez do primera instan-
cía do Mora, de los cuales resulta : 

Que en 5 de octubre do 1855 acudió al 
referido juez por medio do apoderado Renito 
Ros , por si y como marido de Dolores Mar
tin, en demanda ordinaria contra D . ' Fran
cisca Mata, viuda de D. Pedro Igual, espre
sando: primero, que hacia unos 15 años que 
se habia constituido, y estaba en movimiento 

sin oposición de persona alguna, una fábrica 
de hilar y cardar lanas, en el día de la pro
piedad de los demandantes, en el rio Rubie-
los, y que el año de 1842 levantó el men
cionado D. Pedro Igual , como á dos tiros, 
cauce abajo del propio río otra fábrica de 
la misma especie, para cuyo movimiento to
maba el agua por el azud, al efecto construí-
do, siguiendo así las cosas hasta que en 1849 
se pusieron por la viuda de Igual, D . ' F r a n 
cisca Mata , 24 varas mas arriba del azud 
unas vigas atravesadas en el rio y otras de
rechas con estacas , conduciéndose por este 
nuevo punto las aguas ; y en su vista , á fin 
de evitar los perjuicios que se seguían á la 
fábrica de los demandantes , se citó á doña 
Francisca Mata á juicio de conciliación sin 
resultado en aquella época ; y segundo , que 
no contenta esta señora con las obras indi 
cadas, habia construido, en el año citado do 
1855, al lado y sobre las vigas de que se ha 
hecho mérito , una pared y una especie de 
terraplén, por medio de los cuales revalsaha 
el agua , de modo que se introducía en el 
cauce de la rueda de la máquina de los de
mandantes , y dificultaba aun imposibilitaba 
el movimiento , con la circunstancia de que, 
habiendo sobrevenido recientemente una ave
nida que destruyó el terraplén , llevándose 
las vigas, trataba la viuda de volver á cons
truir la obra , sin que sea bastante A impe
dirlo todo esfuerzo amistoso, no se haya 
tampoco obtenido resultado en juicio de con
ciliación, por lo cual proponía demanda civi l , 
á fin de que se impidiera á D . a Francisca 
Mata ejecutar todas las obras indicadas, y 
se la obligara á destruirías, caso de haberlas 
ejecutado: 

Que conferido traslado por el juez , la 
parte demandada interpuso declinatoria, sos
teniendo que la cuestión era administrativa, 
y el juez se declaró competente , y mandó 
que se contestase á la demanda en el térmi
no de nueve dias , en cuyo estado acudió la 
parte demandada en 22 de noviembre de 1855, 
esponiendo que en mismo escrito de deman
da encontraba su propia contestación; por
que si las obras fueron destruidas por la 
avenida, no habia para qué pedir que so 
destruyesen; y en cuanto á las obras que 
hayan de construirse , están prescritos en la 
legislación vigente los trámites gubernativos 
que deben seguirse, y podría el demandante 
oponerse tan luego como entable el espe
diente administrativo que procede: 

Que ademas , en la misma fecha acudió 
la parte demandada al Gobernador de la 
provincia, dándole cuenta de qae se la habia 
puesto demanda ordinaria con el fin de que 
no se construyan las obras referidas en el 
rio de Ruhielos, y esponiendo que hallándose 
dispuesta á solicitar la correspondiente auto
rización para la construcción de tales obras, 
según lo prevenido en Real orden de 14 de 
marzo de 1846 , y siendo la cuestión admi
nistrativa, suplicaba que reclamase A la au
toridad judicial el conocimiento del negocio; 

Y finalmente, que el Gobernador, sin oír 
al cuerpo consultivo de la provincia, requirió 
al juez de inhibición , resultando esta com
petencia. 

Vista mi Real orden de 23 de mano 
de 185*0, que previene A los Gobernadoras 
que para promover competencia coa el ca
rácter administrativo oigan previamente al 
Consejo provincial: 

Considerando que la omisión que se ha 
padecido en el caso presente de lacouformi-



dad establecida en mi Roal orden preinserta, 
produce un vicio taj en la tramitación del 

"icio de que solfea, quo mientraVno se 
. me, impide mi resolución; 
Oi.i(fim>^ons^^e¿)i^veiigc>ün declarar 

I fi>M£dajbta oon¡pi^tncia , vno lia l i i -
i | h a ; % ¡ a p a . .,. 

Dado en l»alacfo a 17 de ionio de I&57. 
^stajribrfcadolrle la RMü m a n o , - E l Mi 
nistro do la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo digo á V. S. , con de
volución del espediente á que esta competen
cia se refiere , para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de junio de 1857.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid : -

Por ei Ministerio de la Gobernación se ha 
publicado eñ la Gaceta de 20 dol actual el 
Real decreto siguiente: 

« Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación , do acuerdo 
con el Consejo dé Ministros, vengo en man
dar ío que sigue: 

¡ Artículo 1.° Se' procederá inmediata
mente á la rectificación de las listas electo
rales para el nombramiento de Dipulados á 
Cortes , con arreglo á lo dispuesto eñ la ley 
de 18 de marzo de 1846 

Art . 2.° Las riólas que conforme al ar 
tículo 21 de dicha ley deben formar/ los a l 
caldes de los pueblos, se remitirán á los Go
bernadores de las respectivas provincias en 
los 15,primeros días del mes de julio próxi
mo venidero. 

Art . 3.° Para quedas operaciones de la 
redtifleaeion se hagan con toda legalidad, se 
•guardarán en ellas plazo? esaeíamerde igua
les á los qué prescribe la ley respecto de ca
da uno,^debiendo las listas quedar ultimadas 
él día 15 de diciembre del presente año. 

Art . 4'.° L a presente rectificación cor
responde a las listas que han'de servir du- i 
rante el bieríió que concluirá en.15 de mayo 
dt? 1859 : las que deban regir en el bienio 
siguiente se empezarán á rectificar en d i 
ciembre de 1858. 

Dado en Palacio á 17 de junio de 1857. 
—Esta rubricarlo de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

En su consecuencia, los Sres. Alcaides y 
Ayu'ntaniientos de los pueblos de esta pro
vincia, procederán inmediatamente á la rec
tificación de listas electorales para Diputados 
á Cortes, cuidando de que en esta delicada 
operación se cumpla estrictamente lo preve
nido en la ley', á cuyo fin he creido conve
niente publicar los artículos de la misma que 
deben tenerse presentes, y son los siguientes: 

«Art. 14. Tendrá derecho á ser incluido 
en las distas do electores para Diputado á 
Cortes en el distrito electoral donde estuvie
re domiciliado, todo español que haya cum
plido veinte y cinco años de edad , y que al 
tiempo de bacer ó rectificar dichas lisias y 
un año antes esté pagando cuatrocientos rea
les de contribución direcla. Esté pago se 
acreditará con el recibo ó recibos del último 
año. 

Art . 16. También tendrán derecho á ser 
incluidos en las listas, con tal que paguen la 
mitad de la contribución señalada en el ar 
ticulo 14 y tengan las flemas cualidades que 
en d mismo se requieren: 

1.° Los individuos de las Academias Ks-
pañofa de la Historia y de San Fernando. 

"2." Los Doctores y Licenciados. 
3:° l os individuos de Cabildos eclesiás

ticos y los curas párrocos. 
4, ° Los Magistrado-, Jueces de primera 

instancia y Promotores fiscales. 
5. ° Los1 empleados activos, cesantes y 

jubilados, cuyo sileMó llegue á ocho mil rea
les vellón, anuales. 

o.Q Los oficiales retirados del ejército y 
armada, desde capitán inclusive arriba. 

7. * Los AnOgadoS con un año de estu
dio abierto. 

8. ° Los Médicos, Cirujanos v Farmaeéu-
ticos con un año de ejercicio. 

9. * Los Arquitectos, pintores y esculto
res con título de académicos de alguna de las 
Nobles Artes. * 

10. Los Profesores y maestros de cual
quier instituto de enseñanza costeada de fon
dos públicos. 

Art . 17. Si en algún distrito no llegare 
á ciento cincuenta los electores que tengan 
l is coudieiqiies requeridas en los artículos 14 
y 16 , ae"canj pie tara aquel nümerAeon los 
máyoros contribuyentes do contribuciones 
direelaJL En és^e caso serán también electo
res todos los qtie paguen una cuota de con
tribución igual á l a que pagare el menor con
tribuyente de los designados para completar 
dicho número. 

Art . 18. No podrán ser inscritos en las 
listas de electores, aunque tengan las cuali
dades necesarias para ello, los que se hallen 
coqaiarendiojos en alguno de los" casos que 
menciona ot ai l . 1 l*de esta ley. j 

Art . 21. Para la rectificación bienal de 
las lisias, el alcalde de cada pueblo, asistido 
do dos concejales nombrados por el Ayunta
miento , revisará las respectivas al m i s m o 

pueblo, y formará una nota razonada en que 
esprese circunstanciadamente los motivos de 
las rectificaciones que proponga. Esta nota 
contendrácon separación los casos siguientes: 

1. ° De los electores inscritos en la últi
ma lista que hubieren fallecido. 

2. ° Do los quo hubieren mudado de do
micilio. 

5.° Pe las personas que la hubieren ad
quirido. Esta nota ha de quedar formada y 
se ha de remitir al Gefe político de la pro
vincia en los 15 primeros días del mes de d i 
ciembre anterior á el año en que correspon
da hacer la rectificación. 

Art . 2 i . Todo individuo que se crea con 
derecho á ser elector podrá reclamar la i n 
clusión de su propio nombre en las listas 
electorales. Solo los individuos inscritos en 
ellas tendrán derecho á reclamar la inclusión 
ó escrusloo de cualquiera otra persona y la 
rectificación de Cualquiera error cometidQ.en 
las mismas.» 

Y prevengo á los Alcaldes: 
1. ° Que en cumplimiento del preinserto 

decreto deberán remitir á mi autoridad antes 
del 15 de julio próximo las notas de que tra
ta el art. 21 citado. 

2. ° Que hasta el 51 de julio se recibirán 
en esle Gobierno do provincia todas las re
clamaciones que se hicieran á mi autoridad 
sobre e-clusion ó inclusión indebidas en las 
listas de primera rectificación ó sobre algún 
error cometido en ellas. 

5.° Quo en los 15 primeros dias de agos
to se publicarán en el Doletin oficial de la 
provincia una relación de las personas cuya 
esclusion se hubiera reclamado.. 

4. " Las personas contra quien haya ha
bido reclamación podrán presentar á mi au 
toridad las instancias documentadas (pie es
timen necesarias para sostener su derecho, 
siempre «pie lo hagan antes del 5 de setiem
bre siguiente.. 

5. ° Para el 1.° de octubre se resolverán 
por mi autoridad todas las reclamaciones é 
instancias , imprimiéndose las listas de se
gunda rectificación y publicándose las res
pectivas á cada distrito en todos los pueblos 
que al mismo corresponda. 

0.° Do las resoluciones tomadas por mi 
autoridad podrá interponerse recurso ante la 
Audiencia del territorio , según lo dispuesto 
en el art. 50 de la ley citada, debiendo ve
rificarse aquel en los 15 primeros dias del 
mes de octubre , y en la forma que dispono 
el art. 51 de dicha ley. 

L o que he dispuesto se inserte en el Do
letin oficial para conocimiento del público. 

Madrid 20 de junio do 1857. — P . O., 
Escobar. 

Sección de Administración.—Negociado 1,° 
Beneficencia. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 18 del actual me dice lo s i 
guiente:—«Excmo. Sr . : Teniendo en cuen
ta el lamentable estado de escaseo y penuria 
á que hoy so hallan reducidos el llospital 
General y el de han Juan de Dios de esta cor
te , la Reina ( Q . I). G . ) por Real orden de 
esta fecha , se ha dignado resolver quo se 
abonen del fondo de calamidades públicas los 
treinta y cinco mii ochocientos sesenta y c in 
co reales quo deben percibir la primera de 
estas casas de caridad por la cuarta parte que 
le corresponde en la subasta dol solar llama
do i El quemadero de los Judíos ; » determi
nando ai propio tiempo quo quede á favor do 
la Beneficencia provincial la propiedad de d i 

cho terreno. Y en vista del oficio de V . E . , 
de 8 del corriente, y do una instancia do la 
Superiora de las Hermanas de la Caridad del 
llospital General : S. M . , animada siempre 
de maternal solicitud en pro de calos santos 
albergues de los menesterosos y desvAlijlos, 
se ha dignado asimismo disponer quo del .pro
pio fondo do calamidades públicas so libre la 
suma do ochenta y seis milreales á su Junta 
provincial de Dénelicencia^paiuquc atienda 
á cubrir las mas^apremiantes necesidades do 
ambos establecimientos piadosos ; debiendo 
entregar seis mil reales á la citada Superio
ra , á fin de que los invierta/en la? adquisición 
de ropa con destiño á los pobres enfermos. 
— De Red orden lo digo á V. E . para'los 
efectos correspondientes. » 

Lo que he dispuesto hacer público, á fin 
deque se tenga conocimiento , tanto de este 
nuevo rasgo del caritativo corazón do S. M . , 
«pie no pierde oportunidad de demostrar el 
interés que constantemente la anima en pro 
de los desvalidos, conio de la particular pre
ferencia con que el Gobierno que aconsejó la 
medida accede siempre solícito al remedio de 
tales necesidades. 

Madrid 22 de junio do 1857. — Carlos 
Mar fori. 

Establecimientos penales. —Negociado 2.° 

No habiéndose presentado á la autoridad 
do Rilbao, Guillermo Zarate Ancheta, licen
ciado absoluto, procedente del presidio del 
canal do Isabel II en 8 de enero último, el 
cual ha quedado no obstante sujeto á la v i 
gilancia, lo hago público por medio de este 
periódico oficial, encargando á los sonoros 
alcaldes y domas delegados de este Gobier
no de provincia, procedan á su busca y cap
tura, dándome parte en el caso de conse
guirla, para los efectos que previene la Real 
orden de 28 de noviembre de 1849. 

Madrid 18 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A Y P R O V I N C I A D E 

M A 0 B 1 D . 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 2 . ; 1 —A.—Excmo. señor: 
E l Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra con fecha 4 del actual me d i 
ce lo siguiente: Excmo. S r . : Por el M i 
nisterio de Gracia y Justicia se comunicó 
á este de la Guerra en 51 del anterior la 
Real orden circular que con la misma fecha 
dirigió aquella secretaria á los Regentes de 
las Audiencias cuyo tenor es el siguiente:— 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G-) de una 
consulta dirigida á este Ministerio por el de 
la Guerra, proponiendo la conveniencia de 
que se declaren exentos del ejercicio de car
go de jueces de paz á los aforadores de guer
ra.—Enterada S. M . y teniendo presente 
que por regla general no puede privarse á 
nadie del fuero que disfruta con arreglo á las 
leyes, se ha dignado declarar exentos del re
ferido cargo de paz y del de sapientes á ios 
retirados y demás aforados de guerra; á cu
ya exención, (pío desde ahora quedará com
prendida entro las consignadas en el art. 6.° 
del Real decreto de 22 de octubre do IS55, 
podrán no obstante renunciar los interesa
dos voluntariamente.— De orden do S. AL, 
comunicada por el Sr. Ministro do la Guer
ra , lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y fines correS|ond¡entes.—Y. yo lo. hago á 
V. E . para su inteligencia y para que so sir
va disponer se inserte en el Doletin oficial de 
esta provincia do su mando.—Dios etc.— 
Madrid 14 do junio de 1857.—Lemery.— 
E. S. Gobernador militar do esta provincia. 
— E s copia—Pierrard. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L M I L I T A R . 

. • 1 i . 1 

Debiendo precederse á contratar por un 
año, á contar desde. 1.° de octubre próximo, 
el suministro do pan y pienso que con arre
glo al pliego general do condiciones aproba
do en Real orden de 8 de agosto de 1850 y 
modificaciones introducidas por Real orden 
de 17 de agosto do 1854 y S do agosto últi
mo corresponda á Lis tropas y caballos d<d 
e j e r c i t o estantes y transeúntes por los detr i 
tos de Castilla la Nueva, Cataluña, Galicia, 

Aragón, Castilla la Vieja, Navarra, Rúrgos 
y Provincias , se convoca por el presente á 
una públicas y formal licitación .non entera 
sujeción á las reglas y formalidades s i 
guientes: 

1 .* L a subasta será simultáiea y tendrá 
lugar en los estrados de4a fntendenciá'ge
neral y en los do la subalterna del distrito 
bajo la presidencia do sus résped i vos encar
gados á la uña del día oO de julio próximo, 
con arreglo á lo prescrito en el lleal decreto 
do 27 de febrero de 1852 é Instrucción de 3 
de junio siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el pliego 
general do condiciones estará de manifiesto 
en la secretarla de dichas dependencias. 

2 . a A las referidas proposiciones debe
rán acompañar losjiritadores como garantía 
de sus ofrecimientos el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general ó en las tesorerías de Hacien
da pública de las Provincias, por la cantidad 
<le reales Vellón 1.800,000 para Castilla la 
Nueva; 794,000 para Cataluña; 170,000 
para Galicia; 200.000 pare Aragón; 255,000 
para Castilla la Vieja; 195,000 para Navar* 
ra ; 162,000 para Rúrgos, y 122,000 para 
Provincias Vascongadas, bien en metálico ó 
su equivalente, según las cotizaciones oficia
les, en papel de la Deuda dol listado conso
lidada ó diferida del 5 por 1U0 ó en acciones 
de carreteras y ferro-carriles admisibles se-
gun el Real decreto de 27 de agosto do 1855, 
por su valor nominal. 

5. a En la primera media hora , después 
do constituido el tribunal de subasta, se ad
mitirán las proposiciones en pliegos cerra
dos , los cuales han de estar enteramente 
conformes al modelo citado al final de la re
gla primera , y acto continuo se procederá 
por él presidente á la apertura de las propo
siciones presentadas, y verificada (pie sea so 
abrirá el pliego de precios límites y no so 
admitirán las que sean superiores al misino 
en sus resultados totales ni tampoco las que 
carezcan de los requisitos prevenidos ó no 
estén arregladas al modelo , declarándose 
solo aceptable la que resulte mas ventajosa. 

4. a Si hubiese cutre las proposiciones 
presentadas dos ó mas admisibles contende
rán sus autores entre sí, sirviéndoles de go
bierno que las pujas so harán al tanto por 
ciento del importe total del screicio y no so
bre determinados artículos del mismo, ni so
bre puntos ó provincias en particular : cer
rada la licitación el presidente de dicho t r i 
bunal declarará aceptada la proposición que 
haya resultado mas ventajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no entrasen en 
contienda ni ninguno mejorase la suya , el 
tribunal resolverá la cuestión por la suerte, 
declarando aceptada la que resulte favoreci
da por esta. 

5. a Cuando la proposición mas benefi
ciosa obtenida en la capital del distrito fuese 
igual á la aceptada por ci tribunal dé subas
ta de esta Intendencia general se verificará 
nueva licitación en esta corto en los mismos 
estrados de la referida Intendencia el di i y 
hora que se señalará con la debida anticipa
ción, en la cual solo tomarán parte los auto
res de ambas proposiciones aceptadas , pro-
cediéndose á la adjudicación del servicio en 
favor de la (pie resulte mas ventajosa , con
formo á lo establecido en la anterior re
gla 4. a 

6. a E l remato no podrá causar electo 
hasta tanto quo obtenga la aprobación dol 
Gobierno de S. M . 

7. a E l compromiso del mejor postor em
pezará desde quo so verifique el remate á su 
favor, y solo cesará su empeño en ol caso que 
no merezca aquel la Real aprobación. 

8. a Los Untadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente representa
dos en el acto do la subasta con objeto do 
(pío puedan dar las aclaraciones que se nece
siten y en su caso aceptar y firmar el acta dol 
remate. 

Madrid 17 do junio do 1857.—Francis
co Orlando. 

Ayuntamientos. 

Atptnlamiento constitucional de Morata 
de Tajuna. 

\ Debiendo procederli á la rectificación del 



padrón do amillaramicnto de la villa de Mo
rata do Tajona, que ha de servir de base 
para el repartimiento de inmuebles , cultivo 
y ganadería, del año venidero de 1858, todos 
los vecinos y forasteros, propietarios, colonos 
y ganaderos, en su término jnrisdicional, 
presentarán relaciones de las alzas y bajas 
que hubiesen espérimentado en sus riquezas, 
en el término de treinta dias, acontar desde 
está fecha; prevenidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los gres, alcaldes do los pueblos do 
Chinchón , Arganda del Rey y Perales de 
Tajuña, se servirán dar la publicidad conve
niente á este anuncio en sus respectivas villas. 

Morata 21 de junio de 1857.—E. A . C , 
Francisco Salcedo Ruiz. 

Ayuntamiento constitucional de Aranjuez 

Autorizado por la superioridad el ayun
tamiento constitucional de esta población 
para establecer la eschisiva en la venta al 
pormenor de los artículos dé vino, tocino, 
aceite , jabón , vinagre y aguardiente, en lo 
que resta del corriente año, ha acordado sa
car á pública licitación dichos ramos en dos 
remates , que tendrán lugar en la casa con
sistorial, los dias 28 del corriente y 5 de j u 
lio próximo , á las horas de doce de la ma
ñana á dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto al público en la secretaría de la 
municipalidad. 

Aranjuez 20 de junio de 1857.—El Pre 
sidente, Joaquín Moralejo.—Por acuerdo del 
ayuntamiento y A. del secretario , el oficial 
de la secretaría , A . Fernandez de Ramos. 

Ayuntamiento constitucional de Becerril. 

Se halla vacante por renuncia del que lo 
obtenía el partido de cirujano titular de Be-
cerril de la Sierra en esta provincia, cuya 
dotación consiste en 12 rs. diarios, de los 
cuales 1,000 rs. se pagan de fondos muni
cipales y el resto por repartimiento vecinal, 
cobrado por el ayuntamiento; ademas se le 
abonan 200 rs. para leña y casa para vivir, 
siendo obligación del facultativo la asisten
cia de los vecinos en sus enfermedades y 
barba, teniendo á su beneficio los golpes de 
mano airada, y males sifilíticos; cuya plaza 
se proveerá el dia 8 de julio próximo. 

Ayuntamiento constitucional de Chinchón. 

. Con la competente autorización superior 
se subastan en el pueblo de Chinchón los 
pastos de invierno de la dehesa de Bayona 
y Valle de S. Juan, pertenecientes á sus 
propios, los primeros bajo el tipo de 1,780 
reales y de 550 rs. los segundos; habiéndo
se señalado para sus remates los dias 5, 6 y 
7 de julio próximo, los que tendrán lugar en 
las casas consistoriales de dicho pueblo, 
do once á doce de la mañana de los dias 
citados, y con entera sujeción á las con
diciones que constan en el espediente que se 
halla de manifiesto en la secretaria de ayun
tamiento, para que puedan enterarse cuan
tos deseen tomar parte en la subasta. 

Alcaldía constitucional de Algefc. 

Para el segundo remato del abasto de 
carne de vaca, carnero y obeja, de la villa 
de Algete, desdo 1.° de julio próximo hasta 
fin de año, está pcñalado el dja 50 del cor
riente mos y hora de las once de su mañana, 
en la sala de sesiones del ayuntamiento, ba
jo el pliego do-condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del mismo. 

Algete y junio 22 do 1857.—El Alca l 
de constitucional, Valeriano Prieto. 

Alcaldía constitución»t de Guadarrama. 

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano titular do la villa de Guadarrama, en 
esta provincia : su dotación es de 6,000 rs. 
anuales , pagados del fondo municipal , por 
trimestres vencidos , golpes de mano airada 
y honorarios do la asistencia á los transeún
tes , como pueblo do carretera general. Los 

aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
presidente del ayuntamiento del referido 
pueblo, hasta fin del presente mes. 

Guadarrama 0 de junio de 1857 .—Am
brosio Sánchez. 2 

Ayuntamiento constitucional de Villaviciosa 
de Odón. 

El ayuntamiento constitucional de Vi l la -
viciosa do Odón, autorizado por la Excma. 
Diputación provincial, ha señalado para la 
subasta en pública licitación de los pastos de 
rastrojera en el monte de sus propios los dias 
29 del corriente y 6 de julio venidero desde 
las once de sus mañanas á dos de las- res
pectivas tardes, y en su sala capitular , bajo 
el tipo do 1174 rs. y pliego de condiciones 
que so manifestará y se halla en la secreta
ría municipal. ' 

Se anuncia llamando licitadores. 

En el mismo día y á las propias horas se 
celebrarán los remates para arriendo por dos 
años de las casas tienda, taberna y posada. 

Villaviciosa 15 de .junio de 1857.—El 
alcalde, Francisco Maurelo. 

COMISION SUPERIOR D E INSTRUCCION PRIMARIA DE 

LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

- » 

Se hallan vacantes las plazas de maes
tros de primeras letras do los pueblos de es
ta provincia que á continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes 
en la secretaría de esta corporación, esta
blecida en el piso principal de la casa nú
mero 6, calle de Luzon. 

Madrid 18 de junio de 1857.—Vicente 
Cuadrupani, secretario. 

Escuelas de niños. 

Loeches.—Su dotación 2,500 rs. anua
les y 500 para casa. 

Las Rozas.—Su dotación 2,000 reales 
anuales, casa, retribuciones y cuartos del 
sábado. 

Escuela de niñas. 

Robledo de Chávela.—Su dotación o rs. 
diarios, casa y cuartos del sábado. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, juez de pr i 
mera instancia del di-trito de Maravillas, re
frendada por el escribano D. José Diaz Ca
bria, se cita por medio de este anuncio y tér
mino de nueve dias, á Manuel Castillo y Pé
rez , natural de esta corte, de 27 años de 
edad, albañil , para que tan luego como lle
gue ásu noticia comparezca en dicho juzga
do á practicar una diligencia en causa cr i 
minal que se instruye con motivo de las 
heridas que le han sido causadas por José 
Felipe Esteca ; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. . 

Licenciado D. Felipe Vegas y la Cámara, 
juez de primera instancia de la villa de N a -
valcarncro y su partido. 

Por el presente y en virtud de diligencias 
pendientes en este juzgado, se cita y llama á 
un sacerdote y una señora que se dice ca
minaban en un carrito con dos muías el dia 5 
de febrero del año 1855, con dirección á V i 
llaviciosa, á quienes se verificó un robo, para 
que dentro del término de nueve dias se pre
senten en este juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 19 de junio 
de 1857.—Felipe Vegas y la Cámara.—Por 
mandado de S. S . , Mariano García. 

BOLSA. 

Cotización del 25 de junio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

• 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 40-50. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. 26-50 
á fin cor. vol.. 26-30; á fin del próx. vol. ; 
26-40. 

Amorlizablo de primera, id. 12 d. 
Idem id. de segunda, id . 6-65 d. 
Preferente con interés al 5 por 100 ídem 

66 p. 
No preferente con interés al 5 por 100 

idem 51 p. 
Deuda del personal, id. 10-70. d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1830. Fomento de 4,000 reales 
id. 85-25 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 87 d. 
Idem de i .• de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 85 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id . ,90-50 . d. 
Acciones do ferro-carriles, de Aranjuez 

á Almansa, al contado, 80-25 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 107-75 d. 
Acciones del Banco de España, id. 144. 
Sociedad española mercantil é indus

trial , acciones de á 1,900 rs. , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 de des
embolso, id . 1,920. 

Sociedad general de crédito moviliarío 
español,acciones de 1.900 rs . , i d . , 1,940 p. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-40. 
París á8 dias vista , 5-24. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 3/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 3/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, 1. 
Coruña, 1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granalla, 1/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
1 lucí va, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra,par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

De los parles remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D i l l D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 56 
A l g a r r o b a s , .de 

Tr igo vend ido . 

Fanegas. 

á 42 
á 56 

P r e c i o s 

rs. vn. 
rs. vn. 

124 87 
150 90 
200 03 
240 95 
« * 4 o . . . . . . 9S 
460 100 

1519 
Quedan por vender sobre 2100 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. L ibra . 
lis. vn. Cuartos. 

Carne de.vaca 44 á 47. 18 2022 
Idem de c a r n e r o . . . . 14 á 16 14 á 16 
Idem de ternera 80 á 85 25 á 51 
Idem de cordero . . . . 15 á 16 15 á 10 
Tocino añejo 120 á 150 44 á 48 
Idem fresco á á 
Idem en canal á á 
Lomo á á 
Jamón 100 á 110 42 á 51 
Aceite 66 á 68 á 22 
Vino 51 á 40 10 á 14 
Pan de dos l i b r a s . . . á 1 2 , 1 8 , 2 3 
Garbanzos 46 á 54 16 18 20 
Judias 34 á 7>8 á 12 
Arroz t . . . . 38 á 40 á 14 
Lentejas 26 á 50 10 á 12 
Carbón 7 á 8 á 
Jabón 46 á 60 16 á 22 
Patatas 12 á 18 4 á 6 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2087 fanegas de trigo. 
5087 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 
7041 arfobas de carbón. 

72 vacas «pie componen 27002 
libras de peso. 

387 carneros que hacen 10753 l i 
bras. 

100 corderos que componen 2757 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de junio de 1857 .—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

Epocas. 
7 de lam, 

12 del dia. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
10 s .O 
26 s.O 
24 s .O 

Centígrado Barómetro. 
12 Ta . 0 ' 2 6 p T 3 ~ ï . 
52 i s .O 26 p. 5 I. 
50 i s .O j26p. 5 i l . 

PARTE NO OFICIAL. 

N O T I C I A S P E M A D R I D Y D E L A S P R O V I N C I A S . 

.MADRID.—Estado sanitario.—Mas bien 
de otoño que de estío ha sido el temporal 
que reinó en estos últimos dias: habiendo so
plado con insistencia los vientos N . O., y el 
0. y el S. O . , refrescó la atmósfera en unos 
términos que hubo una diferencia de 15° en 
la temperatura comparada con la de la se
mana anterior. E l estado atmosférico por lo 
general anubarrado y lluvioso; y el baróme
tro descendió hasta observársele á las 26 
pulgadas. 

De índole catarral-gástrica fueron las 
enfermedades reinantes; así que se presen
taron muchas calenturas de esta naturaleza, 
é intermitentes tercianas y cotidianas, no 
pocas corizas, ronqueras, toses y catarros de 
todas especies; reumatismos artríticos y mus
culares ; algunas pleuresías,, neumonía, y 
congestiones cerebrales, y varios casos dé 
exantemas febriles. 

Los enfermos que padecían de afecciones 
crónicas, con un temporal tan duro, se ex
acerbaron en tales términos, que algunos do 
ellos sucumbieron, con especialidad los que 
snfrian de afectos de pecho; sin embarro, l a 
mortandad no fué escesiva. (Siglo médico.) 

O V I E D O 17 de junio.—Sin perjuiejó de 
insertar en lugar oportuno tas noticias quo 
esliéramos de nuestros celosos corresponsa
les sobre la visita de SS. A A . RR. los D u 
ques de Montpensier al célebre santuario do 
Covadonga, publicamos en sitio prefereato 
por el gran interés que encierran los siguien
tes curiosos apuntes que un sirscritor de Can-

T i 



gns «le Onís ha tenido la bondad de facili
tarnos : 

«Daj hechos que forman época en la v i 
da de los pueblos. Cangas de Onls v su his
tórico santuario de Covadonga, tienen desde 
hoy un recuerdo indeleble con la visita de 
SS. A A . RR. los Sres. Duques de Montpen-
sier á este rincón, cuna de la Manarquía es
pañola. 

«Desdo que, hace 1 5 dias, vimos venir 
por aquí al Gobernador de la provincia señor 
Guerola, para arreglar el hospedaje de los 
ilustres viajeros, las gentes empezaron a de
mostrar un entusiasmo y una satisfacción sin 
igual , pero no exenta de recelos. Temíase, 
y quizá con razón, que aunque la Infanta 
hubiese realmente pensado en hacer esta es-
pedicion, desistiría ante la perspectiva de 2 6 
leguas entre ida y vuelta, de las cuales solo 
1 0 pueden hacerse en carruaje. ¡Cómo ha 
bríamos de creer que una princesa, criada 
en el regalo de Palacio, anduviese tantas le
guas á caballo, por malos caminos, y con el 
sol de junio 1 Así ha sido sin embargo; ver
dad es que las autoridades y los pueblos se 
han esmerado en facilitar el tránsito todo lo 
posible. Con una actividad prodigiosa se ha 
reparado el camino; donde ha podido pasar 
carruaje, le han hallado SS. A A . dispuesto, 
y donde no, ya en litera, ya en caballos, han 
hecho el viaje con la menor incomodidad po
sible. 

«Brillante era el espectáculo que ofrecía 
la villa de Cangas en la tarde de ayer á la 
entrada de SS. A A . Las calles, las avenidas 
de la población, los balcones, los terrados, 
todo cuajado de gente que habia venido de 
muchas leguas en contorno á ver á los her-

. manos de nuestra augusta soberana; en to
dos los semblantes se veia la alegría mas pu
ra ; de todas partes salían demostraciones de 
satisfacción y de lealtad, vivas no interrum
pidos ; y en fin, una de esas ovaciones com
pletas que pocas veces se ven tan sinceras, 
tan desinteresadas y tan espontáneas. Venia 
S. A . la Infanta, su ilustre esposo, y la In 
fanta Isabel montados en lucidas cabalgadu
ras, que manejaban con suma gracia. Se
guían detras las autoridades de la provincia, 
las de villa y partido, la servidumbre, algu
nas personas notables que venian desde Ovie
do y otras que se agregaron de aquí, for
mando un vistoso^ pintoresco escuadrón de 
mas de 6 0 caballos. 

»SS. A A . se hospedaron en casa del se
ñor Fanjul , y la comitiva en las otras prin
cipales de la villa. Apenas entraron en la 
casa se presentó á la puerta una comparsa 
de aldeanos de ambos sexos, que ejecutaron 
uno de esos bailes serios, peculiares de este 
pais, cantando una canción análoga, com
puesto letra, baile y música por el entendido 
profesor y director de orquesta D. Teodoro 
Cuesta. 

»IIoy á las ocho han salido para Cova
donga , donde ha sido igual la concurrencia 
y el entusiasmo. S v A A . , después de llegar 
á la iglesia, bajo palio y en procesión, acom
pañando devotamente á la Virgen, han oido 
una misa solemne; y al ofertorio han pre
sentado en el altar, la Infanta un cáliz, el 
Infante un v i r i l , y la Infanta, hija, una pa
tena, todo de plata primorosamente labrada, 
digno regalo de los Príncipes al Santuario. 
Concluida la misa han aceptado un suntuoso 
almuerzo preparado en la misma sala capi
tular de la colegiata. Han visitado luego con 
un interés y afición especial la Cueva, la C a 
pilla, el Campo del Rey Pelayo, el de la J u 
ra y todos los sitios que tienen un recuerdo 
histórico y una tradición respetable. E l se
ñor Duque de Montpensier no parecía un 
Príncipe francés, sino un verdadero Infante 
español, amante de las glorias de España, y 
altamente instruido en ellas, corno lo está en 
otras muchas cosas. Según hemos oido refe
r i r , parece quiere dejar aquí recuerdos de su 
visita, costeando un monumento en el cam
po llamado del Be-Pelao, que recuerde ser 
aquel sitio donde se proclamó Rey á D. Pe -
layo , é impulsando la mejora de la Cueva y 
Santuario para ponerla en el estado que me
rece a/juel retiro, tan respetable bajo todos 
conceptos. 

N E U el momento en que escribo estos mal 
trazados renglones, aunque ya roo las diez 
de la noche, aun bulle gente por las calles, 
y no se oyen mas que músicas , cantares y 
conversaciones animadas; quién celebra e l 
aspecto simpático del Duque, quién define 

esa sonrisa angelical, tipo caracteiisco de la 
Infanta, y quién admira la preciosa niña, 
Infanta también. 

«Verdad es que este entnsiasmo no es 
inmotivado. Asturias siempre fue modelo do 
lealtad y de sentimientos monárquicos: hoy 
ve en este rincón las primeras personas Rea
les que vienen á visitar á Covadonga. Pero 
¿cómo las vé? Derramando dinero, socorrien
do necesidades y ejerciendo esa gran virtud 
de la caridad cristiana, landable en todos, 
característica de nuestros Reyes, y que los 
Infantes Duques de Montpensier saben ejer
cer con una generosidad estraordinaria. En 
una época como esta de miseria, infinitos 
pobres han acudido al camino á ver á los In 
fantes, atraídos por la fama de su caridad, 
fama que no se ha desmentido, pues iban 
repartiendo dinero á todos los mendigos,, y 
recibiendo en cambio esas bendiciones de 
corazones agradecidos y de ojos llorosos de 
ternura, que Dios tendrá en cuenta, sin du 
da para recompensar á estos ilustres Prín
cipes el bien que hacen. Han dado ademas 
á las autoridades crecidas cantidades para 
las familias pobres. 

SS. A A . RR. los Duques de Blontpen-
sier y demás comitiva han regresado á las 
siete y media de la tarde de ayer á esta ca
pital de su espedicion al memorable santua
rio de Covadonga. 

A las octn de la mañana de hoy han 
partido á uijon con el objeto de tomar el va 
por Utloa, que aguarda para conducir á 
Inglaterra los simpáticos Duques de Mont
pensier. 

Fué á despedirles en traje de ceremonia 
nuestro ilustre ayuntamiento, asi como las 
autoridades y varias personas de distinción. 

Les acompañan el digno Gobernador c i 
vil Sr . Guerola, Comandante general, Mar 
queses de Camposagrado y de Ferrara y Sr. 
brigadier Elorza. 

E l viernes, según hemos oido, abando
narán definitivamente el digno Principado de 
Asturias, que tanto les ha encantado, por la 
rica vejetacion de su bello y sin igual paisa
je , en donde dejarán para siempre el grato 
recuerdo de su proverbial dulzura é inago
table calidad. (Faro asturíuno.) 

G E R O N A 1 8 de junio.—Antes de ayer 
salió S. E . I. para continuar la santa visita 
en las iglesias parroquiales,de la diócesis. 

De varios pueblos de la provincia nos es
criben que al fin de esta semana ó á princi
pios de la otra se empezará la siega de los 
trigos, pues los campos empiezan ya á ama
rillear con sus doradas mieses. También nos 
dicen de varios puntos que las viñas se pre
sentan muy bien por ahora, augurando una 
abundantísima recolección de uvas. 

Con fecha de 15 del actual nos escriben 
de 1 lo-talricb lo siguiente: 

L a festividad del A\S\ Corpus-Christi se 
ha celebrado en esta con la mayor pompa. 
A la procesión asistió un número considera
ble de personas de ambos sexos, notándose 
entre la muchedumbre al litro. Ayuntamien
to, Gobernador militar, comandante de a r 
tillería, oficial de Administración militar y 
los de la compañía del regimiento de Guada-
la jara, destacada en este castillo, todos en 
traje de gala. Asistió á este acto la música 
de aficionados, la cual ejecutó piezas del me
jor gusto. 

Por la larde tuvo lugar el baile público 
en el paraje acostumbrado, en el cual reinó 
grande animación y orden. L a concurrencia 
fue numerosísima. 

En algunas posesiones de estos contor
nos han dado ya principio á la siega del t r i 
go. Imposible es pintar el estado satisfac
torio de estos campos; basta decir á V V . que 
hace muchísimos años que no habíamos te
nido tan pingüe cosecha. 

E l estado do las viñas, según aseguran 
los inteligentes es satisfactorio. E l oidium 
no ha dado hasta ahora señales de vida, y 
muchos creen que no entrará esta enferme
dad al fruto que .produzcan los nuevos sar
mientos de las vides. 

L a recolección de frutos de toJas clases 
se espera sea abundantísima, si por la bon
dad del tiempo llegan á sazón. 

(Gerundense.) 

OviEiio 19 de junio.—Hoy debían ha 
berse embarcado en Gijon, para Inglater
ra, SS. A A . RR. los Duques de Montpen
sier; pero la Scrma. Sra. Infanta se ha de

cidido á esperar olro vapor que los lleve con 
mayores comodidades. 

L a detención será breve do todos modos, 
pues el vapor se aguarda de un momento á 
olro, y se cree por lo mismo que el dia 2 1 
tendremos el sentimiento de perder de vista 
á tan generosos como simpáticos huéspedes. 

Pasan de 600 los memoriales en soliciti/d 
de limosna, que la querida hermana de nues
tra augusta He i na, con su acostumbrada 
amabilidad, ha recogido y entregado al Sr. 
Gobernador civil para que los tenga presen
tes en la distribución del donativo que ha 
hecho con destino á socorrer los innumera
bles pobres de este territorio. (Gaceta.) 

En mayo último se ha acuñado en las 
casas de moneda de Madrid, Sevilla y Bar
celona, 1 7 . 6 8 9 , 3 0 0 rs. en escudos de oro 
de 1 0 0 reales; 1 . 9 7 6 , 5 0 0 en monedas de 
oro de á 2 0 ; 9 3 8 , 4 8 0 en ídem de plata de 
igual valor, ó sean duros españoles , y 
4 2 2 , 0 7 0 rs. en monedas de medio duro. T o 
tal de las acuñadas: 2 1 . 0 2 6 , 2 1 0 rs. 

(Novedades.) 

VARIEDADES. 

I N D U S T R I A . — Nueva caldera de vapor. 
E l célebre Mr. Boutargy ha inventado una 
nueva caldera de vapor de una disposición 
tan ingeniosa, que consistiendo en un c i l in 
dro vertical ocupa muy poco terreno en las 
fábricas y puede limpiarse muy fácilmente. 
Las esperiencias á que fué sometida por Mr. 
Tresca y por la sociedad francesa de emula
ción, han probado que esta nueva caldera 
produce triple fuerza que todas las anterio
res con igual superficie de fuego, y ha pro
ducido escelentes resultados en todas las de
más condiciones. 

Llama del gas. Los ingenieros france
ses Sagni y Bonet han hecho un descubri
miento muy recomendado por El Monitor, 
y que consiste en conservar la llama d.e gas 
por medio de aire caliente. Se rodea el me
chero de una cápsula que cierra el paso al 
aire por la parte inferior; dándoselo solo en 
virtud de una plancha metálica colocada en
cima y que calienta la llama constantemen
te. En L i l a , Arras y otras ciudades que han 
hecho ya uso de él reconocen una ventaja 
de un 2 5 por 1 0 0 de economía en una luz 
de igual claridad, y la muy importante de 
impedir las corrientes de gas no inflamado 
que tan perjudiciales son á la salud. 

(Novedades.) 

A R T E S Y CIENCIAS.—Elaboración del ace
ro. Mucho está llamado la atención gene
ral en Londres y en París el descubrimiento 
del abate Mr. Pauvert, cuyas grandes prue
bas en Woolwich ante una comisión del almi
rantazgo parece que han tenido el éxito mas 
feliz. Según vemos en el Cosmos, el proce
dimiento se reduce á verificar la conversión 
por medio de una sencillísima reacción quí
mica y aplicando la electricidad. Con res
pecto á la importancia de este invento, dice 
Mr . Browne que el abate Pauvert, después 
de largas y penosas investigaciones sobre la 
naturaleza del hierro y sus varias combina
ciones con el carbón ha hallado, que para 
obtener diferentes calidades de acero, debe 
atenderse no solo á la pureza del hierro y la 
cantidad de car!ton unida á él, sino también 
al modo con que el carbón, que'existe en el 
hierro, entra en combinación con él, y la 
manera con que se verifica la cristalización. 
Para obtener, pues, acero de superior calidad 
de toda clase de hierro elaborado con cok, le 
fué indispensable asegurar el modo de puri
ficar este, de determinar con certeza el gra
do de combinación con el carbón y su cris
talización. Estos resultados los ha obtenido 
plenamente en Woolwich. 

Grandes son, sigue el mismo Browne, 
las ventajas que van á obtenerse de este sis
tema, pues el acero do calidad superior quo 
hasta ahora solo se ha fabricado en Ingla
terra con hierro sueco que cuesta de 1 4 á 
1 9 lib. ton., podrá obtenerse de hierros co
lados (forged piguiron), que solo cuestan 5 
lib. á lo sumo, y aun de hierros usados. E s 
ta fabricación no requiere ninguna modifi

cación en los hornos actuales, y no costará 
arriba de 1 lib. 5 chel. por ton. (!d.) 

MINAS.—Buen criadero. Si hemos de 
creer al correo de Andalucía, se ha descu
bierto en Sanlücar de Barremeda, ciudad de 
la provincia de Cádiz, un criadero auro-ar-
gentifero; los ensayos verificados por un i n 
geniero á la boca de la mina han sido sor
prendentes; y si los resultados confirman 
cuanto se dice en la memoria escrita por d i 
cho ingeniero será una segunda California. 
Las acciones que principiaron á repartirse 
á 2 5 0 reales cada una, están hoy dia á 
2 , 0 0 0 reales. (id ) 

AGRICULTURA.—Cosecha en Córdoba. Se
gún dicen de esta ciudad, las mutaciones de 
temperatura y el viento que reina favorecen 
ostraordinariamente la grana del trigo, del 
que puede decirse se halla asegurada una 

, abundante cosecha en aquella provincia, 
| pues todas las cartas que recibimos de los 
' pueblos están de acuerdo en este punto. 

(«o 

MARINA.—Bote de salvamento insumer
gible. L a junta de comercio del Havre ha 
comprado á su inventor Mr. Mone un bote de 
salvamento de 1 1 metros de longitud, 2 , 5 9 
de ancho y uno de profundidad, con los de
pósitos de aire á estribor. 

Los diversos esperimentos hechos han 
demostrado que este bote no podía quedar 
invertido, ni nunca girar, y que si por una 
fuerza cualquiera ( 8 , 0 0 0 kilogramos) llega
re á zozobrar, volvería á recobrar su posi
ción estable casi instantáneamente, y en un 
minuto se vaciaría el agua que hubiera en
trado en el bote. Si por una circunstancia 
cualquiera, tal como una fuerte abordada, se 
llega á quebrar la carena del barco, persisti
rá á fióte, á pesar de sus averias, aunque 
este estuviera cargado de 2 0 personas. 

L a velocidad de este bote es menor que 
la de otros de su clase, pero es de escasa i m 
portancia su inferioridad, porque ha andado 
9 , 0 0 0 metros en 7 minutos y 4 0 segundos, 
ó lo que es lo mismo, necesita 1 0 minutos 
mas por hora que los otros para hacer el 
mismo camino. (Id.) 

F E R R O - C A R R I L E S . — Camino minero de 
Belmez. L a casa Girona y Clavé está en
cargada de organizar la compañía anónima, 
que con el capital social de 4 5 . 0 0 0 , 0 0 0 de 
reales debe ejecutar y esplotar el camino de 
Belmez. 

Sección de Jáliva. Parece que á fines 
de mes so pondrá en esplotacion en el ferro
carril de Valencia la sección de Játivaá A l 
cudia, y dentro dedos mesee la de Alcudia 
á Mogente. S i , como es de esperar, se en
trega también al público en el mes de julio 
la importante sección de Albacete á Alman
sa los viajeros que se dirijan á Valencia, so
lo tendrán que recorrer en diligencia un es
pacio de dos ó tres horas; espacio que sien
do el mas difícil de toda la línea, no podrá 
recorrerse por las locomotoras hasta el mes 
de julio del año 1 8 5 8 . (Id.) 

BENEFICENCIA.—Premio á la virtud. L a 
sociedad de Amigos del pais de Barcelona, 
que tiene en su poder 1 0 9 , 6 8 5 I r rea les 
procedentes de donativos para recompensar 
virtudes de la clase jornalera, ha decidido 
adjudicar este año premios por valor de 
2 9 , 4 0 0 reales, y con la suma restante y los 
donativos que se hagan sucesivamente esta
blecer premios perpetuos. (Id.) 

L a cosecha en Francia, sobre todo en la 
parte del Mediodía, se presenta en un esta
do tan brillante, que so espera una recolec
ción como no se ha conocido hace muchísi
mos años. (Id.) 

MADRID: 
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